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PAITE OFICIAL.

1ª. SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

El Capitán general de la Isla de Cuba 
en comunicación del 9 de Agosto próxi
mo pasado participa que desde la salida 
del correo no había ocurrido novedad 
en la tranquilidad pública, que seguía 
inalterable en toda la Isla. Añade que 
el estado sanitario no era tan satis
factorio por haberse desarrollado el vó
mito con mas fuerza que otros años, á 
causa de los excesivos calores que se ex
perimentaban , y á los cuales se atribuian 
algunos, aunque contados, casos de có
lera que se observaban.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico, en 14 de Agosto próximo 
pasado, manifiesta que continúa sin alte
ración la tranquilidad pública en aquella 
Isla.

Gobierno de la provincia de Segovia.— E x
celentísimo S r .: En Real orden fecha 7 del 
corriente se sirvió V. E. decirme que querien
do S. M. rendir á la Reina de los cielos el ho
menaje de sus sentimientos altamente religio
sos, contribuyendo á solemnizar la fiesta que 
celebraba en el dia siguiente esta ciudad en 
loor de su patrona la Virgen de la Fuencisla, 
hábia resuelto trasladarse á aquel punto en 
dicho dia á las dos de su tarde para presen
tar en el templo á su muy amada Hija la Se
renísima Sra. Princesa de A sturias, yendo 
acompañada de su augusto esposo el Rey, y 
mostrarla en seguida al pueblo segoviano, á 
quien dispensaba aquella honra señalada en 
prueba del aprecio que le merece por su 
acrisolada lealtad y amor al Trono, comuni
cándome V. E. al mismo tiempo las órdenes 
oportunas para que las régias Personas fue
sen recibidas como corresponde al esplendor 
de la Corona. Tan pronto como llegó á mis 
manos esta soberana resolución adopté todas 
cuantas medidas creí oportunas á fin de que 
tuviesen el mas cumplido efecto las disposi 
ciones de V. E.

Los Sres. Ministros de la Guerra y de 
Marina llegaron anticipadamente á esta ciu
dad coa el plausible objeto de acompañar á 
SS. MM. y A.

Serian las cuatro de la tarde de ayer cuan
do el repique general de campanas y las sal
vas de artillería anunciaron la próxima llega
da de las régias Personas.

La Reina nuestra Señora, acompañada de 
su augusto esposo, venia en carruaje descu
bierto, con su preciosa Hija en los brazos. Al 
estribo marchaban el Comandante general de 
las tropas que guarnecen el Real sitio de San 
Ildefonso y el de esta provincia; escoltaban el

coche ios Guardias de S. M., cerrando la regia S 
comitiva la alta servidumbre de Palacio. t

En las afueras de la población, acompaña- e 
do del Consejo de provincia, de varios Dipu- I 
tados provinciales y del ilustre Ayuntamien- r 
to, tuve el alto honor de recibir á las augus- e 
tas Personas, y de tributar á SS. MM. respe
tuosas y muy expresivas gracias por las bon- I 
dades con que se dignaban honrar á los segó- v 
víanos. En el mismo sitio cumplimentó á las ( 
Reales Personas el juzgado de primera instan- i 
cia. La numerosa concurrencia ha prorrum pí- c 
do en alegres aclamaciones, las cuales no ce- \ 
saron un momento, hasta que, con harto pesar 
de todos los habitantes, SS. MM. y A. se ausen- ( 
taron de la población. Ea el átrio del Santua- ( 
rio de la Fuencisla, el R. Obispo, revestido de ( 
pontifical, dió á adorar la cruz á las Reales ( 
Personas, ofreciéndoles después en el vestíbu- t 
lo del templo el agua bendita. (

La función religiosa ha sido muy solemne.
S. M. se manifestaba conmovida, y el pueblo g 
todo elevaba las mas fervientes plegarias al | 
Altísimo por fe salud y ventura de nuestros { 
Reyes y de su inocente Hija. ]

Acto continuo pasaron SS. MM. y A. á la <
veneranda cueva de Santo Domingo, á la ca
tedral , y al A lcázar, donde está el colegio de 
artillería: á todas partes fueron seguidas las 
régias Personas do los leales segovianos; en 
todos los parajes las recibieron con inefable 
júbilo y acatamiento las Autoridades, corpo
raciones y funcionarios públicos, haciendo el  ̂
brillante cuerpo de artillería los honores de { 
ordenanza. <

SS. MM. daban edificantes ejemplos de su i 
innata piedad y relevantes pruebas de su ele- : 
vada inteligencia. La inocente Princesa pare- > 
cia muy contenta; en nada perturbaban su , 
ánimo infantil el ruido de las aclamaciones, , 
de los fuegos artificiales y de las músicas. ,

Después que en el colegio de artillería pre
senciaron SS. MM. fes maniobras de los Cade
tes, y examinaron coa detención aquel nor
mal establecimiento, fueron obsequiadas por 
los Jefes y Oficiales con la delicadeza que les 
distingue. Posteriormente SS. MM. se digna
ron honrar con su Real presencia la casa del 
Marqués del Arco, dispuesta por la ilustre cor
poración municipal para que descansasen las 
augustas Personas.

La Reina nuestra Señora , desde un balcón 
preparado al efecto, mostró la inocente Prin
cesa, símbolo de nuestras esperanzas, al pue- j 
blo de Segovia : el extremado regocijo , el gran 
entusiasmo con que el público victoreaba en 
aquel supremo instante á tan caros objetos? 
son indecibles, Excelentísimo Señor.

La Reina y su augusto esposo se dignaron 
permitir que las Autoridades, el ilustre Ayun
tamiento, las corporaciones, los empleados y 
personas de distinción de esta capital besa
sen sus Reales manos y la de la excelsa Prin
cesa, como lo habian hecho en la sala capitu
lar de la catedral y en el alcázar el clero y la 
oficialidad de la guarnición.

SS. MM. tuvieron la bondad de aceptar el 
agasajo que, no obstante la premura del tiem
po, habia preparado el Ayuntamiento.

Las casas de la población estaban adorna
das con vistosas colgaduras, y por la noche se 
iluminaron espontáneamente cuando regresa- 

, ban á San Ildefonso las augustas Personas.
En la puerta de San M artin, observando 

una inmemorial costumbre, fueron despedidas
!

SS. MM. por una numerosa comisión del ilus
tre Ayuntamiento, presidida por el Alcalde, 
exponiendo reverentemente á las augustas 
Personas su profunda gratitud por la gran 
muestra de Real aprecio que acababan de otor
gar á esta población.

SS. MM. y A. regresaron felizmente á su 
Real palacio de San Ildefonso, hasta donde tu
ve la honra de acompañarlas; y S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se dignó manifestarme que estaba 
muy complacida de las muestras inequívocas 
de adhesión que los segovianos la habian tri
butado.

Las Autoridades de todos los ramos y sus 
dependencias no omitieron medio alguno de 
cuantos estaban á su alcance para dar esplen
dor al recibimiento de las augustas Personas: 
el pueblo de Segovia y su ilustre Ayunta
miento se esmeraron, como siempre, en fes
tejar á sus Reyes.

Todo lo que tengo el honor de hacer pre
sente á V. E. para su superior conocimienio.= 
Dios guarde á V. E. muchos años. Segovia 9 
de Setiembre de 4852.*=Excmo. Sr.=Eugenio 
Reguera.— Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS. j
En el expediente y autos de compe- 1 

tencia entre el Gobernador de Badajoz y < 
el Juez de primera instancia de Fregenal, < 
de los cuales resulta que habiéndose di- 1 
rígido al Ayuntamiento de Segura Euse- ¡ 
bio Medina y la viuda de Nicolás Maya, 1 
vecinos de este pueblo, pidiendo que se 1 
señalase á sus fincas, sitas en el paraje 
de la H oya, la entrada de que carecían; 
dicha corporación , después de haber 
mandado inspeccionar el terreno llamado 
de ia Alcantarilla por peritos, de cuyo 
informe resultó que en este último sitio 
habia existido un sendero ó travesía pú
blica que daba entrada á las propiedades 
de los reclamantes y de otros varios ve
cinos , dispuso que se procediese á su 
reposición, en el concepto de ser dicha 
vereda una servidumbre pública : que 
habiendo acudido al juzgado de primera 
instancia Agustín Picios y otros varios, 
cuyas propiedades quedaban gravadas 
por dicha reposición, manifestando que 

| desde 60 años atrás venían poseyendo 
aquellas sin gravámenes por sí ó sus an
tecesores, y en solicitud de que se pre
viniese al Ayuntamiento que dejase de 
conocer en el asunto, mandó el Juez á la 
corporación municipal que informase so
bre ello, lo cual verificó esta manifestan
do los fundamentos sobre que habia apo
yado su resolución; y como en vista del 
traslado á los demandantes que el juz
gado proveyó, alegasen estos negando la 
antigua existencia de la vereda, dictó 
aquel Tribunal un auto por el cual man
daba á dicha corporación que, dejando 
las cosas en el ser y estado en que se ha
llaban , le remitiese las diligencias y pre
viniese á Medina y á la viuda de Moya 
acudieran ante él á ejercitar el derecho 

■ que creyesen asistirles, en cuyo estado, y 
en virtud de comunicación elevada por 
la corporación municipal al Gobernador,

dándole conocimiento de dicha resolución,
requirió este al juzgado de inhibición, 
resultando en su virtud la presente com
petencia :

Visto el art. 75, párrafo quinto de la 
ley m unicipal, según el cual es atribu
ción de los Alcaldes cuidar de todo lo re
lativo á la policía rural:

Visto el art. 80, párrafo tercero de la 
misma ley, según el cual corresponde á 
los Ayuntamientos arreglar por medio de 
acuerdos el cuidado, conservación y re
paración de los caminos y veredas, puen
tes y pontones vecinales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que excluye los interdictos de 
manutención y restitución cuando se di
rigen contra providencias de los Ayunta
mientos en materia de sus atribuciones, 
y declara que, esto no obstante, deberán 
los Tribunales administrar justicia á las 
partes cuando entablen las otras acciones 
que legalmente les com petan:

Considerando, 1.° Que según el in
forme pericial mandado practicar por el 
Ay untamiento de Segura , se conservaban 
evidentes señales de la existencia de una 
vereda pública en el sitio de la Alcanta
rilla , por lo cual cabe considerar la re
posición que de la misma verificó la cor
poración municipal como un efecto de 
las atribuciones que para la conservación 
de las veredas vecinales y cuidar de to
do lo relativo á la policía urbana y rural, 
con que tienen estas tan íntimo contacto, 
asigna á los Ayuntamientos la ley muni
cipal en sus artículos 63 y 80 citados, y 
que por lo tanto es manifiesto que al dic
tar el Juez la providencia sumarísima 
que dictó, y que no es otra cosa que un 
verdadero interdicto posesorio, contravi
no abiertamente á lo expreso en la Real 
órden de 8 de Mayo de 1839:

2.° Que los que se dicen despojados 
por la reposición del camino de que se 
trata tienen en todo caso el derecho de 
ventilar lo que crean competirles por 
medio del correspondiente juicio plenario 
que expresamente deja á salvo la men
cionada Real órden de 8 de Mayo de 1839;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á veinte y cin
co de Agosto de mil ochocientos cincuen
ta y dos.=Está rubricado de la Real ma
n o —El Ministro de la Gobernacion-Mel- 
chor Ordoñez.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Badajoz y el Juez de primera instancia 
de Villanueva de la Serena, de los cua
les resulta que en el pueblo de Campa
nario, Inés Paredes habitaba una casa de 
D. Manuel Fernandez, y Francisco Velez 
otra , que según este pretendía era de su 
propiedad , y que estaba contigua á la de 
a q u e l: que entre ambas casas se abrió 
una puerta de comunicación : que tras
currido algún tiempo , según dice el Al
calde en un informe que obra en los au
tos, noticiosa esta autoridad del desaso
siego y escándalo que en la vecindad 
producían los continuos altercados y r i-



ñas de Velez y la Paredes, para evitar 
la repetición de aquel desó rd en , según 
era de su deber como encargado de este 
ramo de la A dm inistración, los hizo com
parecer á su presencia: que preguntado 
Velez sobre el motivo de las reyertas, 
manifestó que habiendo comprado la ca
sa que habita á José Blanco para facilitar 
el servicio que la Paredes le prestaba, 
abrió la puerta de que queda hecho m é
rito , y que hoy quería ella expulsarle de 
la habitación de que era dueñ o , y aun 
obligarle á sacar de allí sus muebles: 
que á su vez la Paredes dijo que tanto la 
casa que tenia tomada de antiguo en ar
riendo, como la que habitaba Velez, per
tenecían actualm ente á D. Manuel Fer
nandez, á quien aquel había vendido la 
que antes compró á Blanco; que así po
drían decirlo varios testigos presenciales 
de la venta, y así resultaba del libro ha
cendarlo de la v illa : que esta era la cau
sa de que se hubiese abierto la puerta de 
comunicación entre las dos casas, que per
tenecían hoy á un solo dueño, á quien ella 
se las tenia arrendadas; y por último, que 
Velez, antes de hacer la compra á Blan
co , y después de hacer la venta á D. Ma
nuel Fernandez, siempre había vivido 
con ella en clase de huésped, y que en 
clase de tal le tenia despedido varias ve
ces: que examinados los testigos citados 
por la P aredes, y el libro hacendarlo 
de la v illa , resultó ser cierto lo dicho 
por aquella, y que no habiendo podido 
Velez acreditar su propiedad con ningún 
documento, el Alcalde, considerándole 
solo como un huésped despedido, y co
mo el provocador de los alborotos ocasio 
nados en la vecindad, para prevenirlos 
en lo sucesivo le m andó , por una m edi
da de órden y de buen gobierno, que 
desocupara la habitación provisionalmen
te ,  sin perjuicio del derecho que á ella 
tuviese, y del cual podría usar donde 
correspondiera: que entonces Velez acu
dió al Juzgado de prim era instancia soli
citando se le amparase en la posesión; y 
que después de practicada la correspon
diente información de testigos, se di ó 
auto  declarando nulo ó ilegal lo ejecuta
do por el Alcalde, y condenándole en las 
costas, reponiéndolo todo al ser y estado 
que tenia antes de verificarse el hecho en 
cuestión, y dejando á salvo su derecho á 
las personas interesadas en el negocio: 
que las partes apelaron de esta providen
cia; pero que no habiendo comparecido 
ante el superior, la Sala segunda de la 
Audiencia de Cáceres dió sentencia en 
19 de Enero declarando desiertas las ape
laciones : que en 24 del mismo mes el 
Gobernador de la provincia requirió de 
inhibición al juzgado, y que habiéndole 
contestado este que se hallaban los autos 
pendientes de apelación, dió traslado del 
oficio á la Audiencia: que por último, de
vueltas las actuaciones al inferior, el juz 
gado sustanció el incidente por todos sus 
trám ites y se declaró competente, resu l
tando esta contienda:

Visto el párrafo quinto del art. 73 
de la ley de 8 de Enero de 1845, según 
el cual corresponde al Alcalde como de
legado del Gobierno, y bajo la Autoridad 
del Jefe político , cuidar de todo lo rela
tivo á policía urbana y rural, conforme á 
las leyes, reglamentos y disposiciones de 
la Autoridad su p erio r:

Visto el párrafo cuarto del art. 4? 
de la ley de 20 de Abril de 1845, que 
concede al Jefe político la facultad de re
prim ir y castigar todo desacato á la m o
ral y á la decencia pública:

Considerando que los Tribunales solo 
serian competentes para conocer de este 
asunto si la providencia del Alcalde hu
biera tenido por causa y objeto resolver 
cualquiera de las cuestiones de derecho 
común relativas á la propiedad ó pose
sión suscitadas por las partes, ó de las 
originadas por los contratos expresa ó tá
citam ente celebrados entre las mismas; 
pero que apareciendo, como aparece por 
el contrario , que dicha providencia fué 
dictada exclusivam ente como una medi
da de moralidad ó policía pública con el 
carácter de in terina, y salvando á Velez

de una m anera expresa el derecho que á 
la habitación pudiera tener para que usa
se de él donde correspondiese, resulta 
que el Alcalde se limitó á ejercer las fa
cultades que en v irtud  de las disposicio
nes citadas están dentro de la esfera de 
la Adm inistración;

Oido el Consejo R e a l, Vengo en de
cidir á favor de la misma esta compe
tencia.

Dado en San Ildefonso á veinte y cin
co de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y d o s.= E stá  rubricado de la Real 
m ano.=E l Ministro de la Gobernacion- 
Melchor Ordoñez.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Falencia y el Juez de pri
mera instancia de Astudillo, de los cua
les resulta que Feliciano Alvarez , vecino 
de Villamediana, dueño de un corral sito 
en una de las calles del mismo pueblo, le 
derribó para ed ificar, como en efecto em
pezó á hacerlo sobre la misma á re a , una 
panera , á cuya obra se opusieron sus 
convecinos Manuel Durango y otros, fun
dados en que dicha obra interrum pía el 
fácil uso de la calle con que lindaba, 
acudiendo al Alcalde para que la m an
dara suspender:

Que dispuesto así por aquella Auto
ridad, acudió Alvarez al juzgado pidiendo 
se le librase despacho para que remitiese 
las diligencias que determ inaron la pro
videncia , autorizándoseleentre tanto para 
continuar la obra, sin perjuicio de pres
tar la oportuna fianza de demolerla si 
era vencido en el juicio que contra los 
denunciantes en tab laba:

Que acordado así por el Juez, y re
mitidas las diligencias por el Alcalde, 
Durango y consortes, después de haber pro
puesto de declinatoria de jurisdicción, acu
dieron al Gobernador, que habiendo pe
dido informe al mismo Alcalde, que le dió 
en sentido favorable á la denuncia, y en 
vista de los antecedentes que tam bién le 
mandó rem itir, á propuesta del Consejo 
provincial, requirió de inhibición al juz
gado:

Que oídos por éste á la parte de Al
varez y al Promotor fiscal, que sostuvie
ron la jurisdicción ordinaria, se declaró 
com petente, haciéndolo saber al Gober
nador, quien insistiendo en su preten
sión p rim era , quedó formalizada la pre
sente competencia:

Visto el art. 74 de la ley de 28 de 
Enero de 1845, cuyo párrafo quinto de
clara atribución de los Alcaldes cuidar de 
todo lo relativo á policía urbana y rural, 
conforme á las leyes, reglamentos y dis
posiciones de la Autoridad superior y or
denanzas m unicipales:

Visto el art. 81, párrafo cuarto de la 
misma ley, que faculta á los Ayuntamien
tos para deliberar, conforme á las leyes y 
reglam entos, sobre la formación y alinea
ción de las calles, pasadizos y plazas:

Visto el art. 5", párrafo sexto de la ley 
para el gobierno de las provincias, fecha 
2 de Abril de 1845, en que se faculta á 
los Jefes políticos para suspender, modi
ficar ó revocar los actos de las A utorida
des, corporaciones y agentes que depen
dan del Ministerio de la G obernación:

Considerando , 1.° Que siendo la 
cuestión de que se trata de alineación de 
un edificio de nueva planta, está en la 
atribución del Alcalde, y del Ayuntam ien
to en su caso, decidir, conforme á la ley 
citada, de la forma y m anera que debe 
hacerse, porque de ella depende el uso 
expedito de una calle pública, la salu
bridad y comodidad del vecindario, asun
tos todos que forman el objeto de la po
licía u rb an a , colocada bajo la autoridad 
inmediata y única de la Administración 
local:

2.” Que si por la providencia del Al
calde so creyó perjudicado Feliciano Al
varez, debió recurrir al Gobernador, y no 
al Juez, toda vez que no se trata de cues
tión alguna de derecho común, siendo 
aquel, y el Gobierno supremo en su caso,

las Autoridades únicas que están facu lta -! 
das para renovar ó enm endar las provi
dencias gubernativas de los A lcaldes, á 
tenor del artículo y párrafo mencionados;

Oido el Consejo R ea l, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en San Ildefonso á veinte y cin
co de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y dos.==Está rubricado de la Real m ano .=  
El Ministro de la Gobernacion-Melchor 
Ordoñez.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Almería y el Juez de pri
m era instancia de Canjayar, de los cuales 
resulta que Ambrosio Rodríguez y otros 
interesados en los pozos de minas deno
minados «Niño perdido y San Isidro,» 
sitos en tierra  de G ador, cañada de los 
Guijarrales, término de Presidio, solicita
ron que el juzgado practicase un recono
cimiento judicial, valiéndose de un agri
m ensor que designaron, en el pozo lla
mado Perú ó Santa María de la Gloria, 
lindante con los suyos, y cuyos labora- 
dores se habían interesado en terreno de 
la demarcación de aquellos:

Que acordado así por el T ribunal, y 
antes de verificarse el reconocimiento, el 
registrador de Santa María de la Gloria 
expuso al Gobernador la intervención to
mada en el asunto por la Autoridad j u 
dicial, y pidiéndole la requiriese de in 
hibición :

Que habiéndose limitado el Gober
nador á pedir á aquella informe sobre las 
razones que habia tenido para conocer, 
con objeto de com prender si estaban ó 
no invadidas sus a tribuciones, pero ad
virtiéndole que suspendiese los procedi
m ientos, el Juez los continuó, inform án
dole después de dictar providencia por 
resultado del reconocimiento:

Que el Gobernador entonces le ofició 
de nuevo, manifestando extrañeza porque 
habia continuado procediendo, á pesar 
del requerim iento que suponía haberle 
hecho en su comunicación p rim era :

Que antes de providenciar sobre este 
oficio propuso el Gobernador la competen
cia en form a, de acuerdo con el Consejo 
provincial, y sustanciada con la debida 
audiencia del Prom otor, que sostuvo la 
jurisdicción ord inaria , y declarado ser 
competente el juzgado , insistió el Go
bernador, resultando así la cuestión de 
que se t r a t a :

Visto el art. 35, cap. 7.® de la ley de 
11 de Abril de 1849, que declara del 
conocimiento de los Tribunales ordina
rios todas las contiendas que en m ateria 
de minas se susciten entre los particula
res, así como los delitos y faltas que se 
cometieren en las dependencias del mis
mo ra m o :

Considerando que en la cuestión sus
citada por los interesados en los pozos 
de «Niño perdido y San Isidro» contra 
el registrador de la mina Santa María de 
la Gloria no tiene interés alguno al Es
tado, ni se afecta en lo mas mínimo á 
las facultades que á la Administración 
competen en el ramo de m inas, porque 
tratándose de una demarcación y con 
linderos fijos, en la cual se intrusan las 
labores de otra que aun no lo e s tá , no 
solo atacan los invasores un derecho que 
se halla bajo la protección de las leyes 
com unes, sino que cometen un abuso ó 
extralim itacion conocida del que les cor
responde, hechos ambos que ya se con
sideran como cuestión privada de perte
nencia ó como falta ó delito , correspon
de siempre su conocimiento á los Tribu
nales, á tenor de lo dispuesto en el a r
tículo de la ley citada;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia ó favor de la Au
toridad judicial, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á tres de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos. =  Está rubricado de la Real m ano .=  
El Ministro de la Gobernación -  Melchor 
Ordoñez.

MINISTERIO DE FOMENTOObras públicas.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de los estados de obras de construcción 
y reparación de los caminos vecinales en 
esa provincia, y resultando de ellos y de 
varias comunicaciones de V. S. que des
de Julio del año próximo pasado hasta 
igual mes del actual se han roturado y 
explanado 389,146 varas lineales de ca
minos, construido 66 pontones y 338 al
can tarillas, y por último se están eje
cutando á la vez tres líneas de prim er 
órden; S. M. se ha dignado disponer que 
se den las gracias en su Real nombre á 
V. S. y á las corporaciones y pueblos de 
esa provincia por el celo y actividad con 
que han contribuido á la realización de 
mejoras tan im portantes.

De Real órden lo digo á V, S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. San Ildefonso 18 de 
Agosto de 1 8 5 2 .= R e y n o so .= S r. Gober
nador de la provincia de Orense.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido m andar que los buques ingleses sean 
considerados en los puertos de la Penín
sula é Islas adyacentes como los naciona
les en cuanto al pago de los derechos de 
puerto y navegación desde el dia 2 del 
corriente, en que se ha recibido el anun
cio oficial por el que se iguala para di
chos derechos en los puertos de la Gran 
Bretaña la bandera española á la inglesa.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ildefon
so 7 de Setiembre de 1852.=B ravo Mu* 
rillo .= Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles. ¡

Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente formado en esa oficina general 
con motivo de una comunicación del Go
bernador de Barcelona, en la que trasla
da la que le pasó el Cónsul general de las 
Dos Sicilias en dicha ca p ita l, reclamando, 
á nombre de José D allara, 800 rs. que de
positó en la Aduana de la misma por la in
troducción tem poral de una compañía de 
animales adiestrados con objeto de diver
tir al público; S. M., oido sobre el parti
cular el parecer de esa Dirección general, 
se ha servido m andar que se devuelva al 
interesado la citada can tidad , siempre 
que en el térm ino de un mes justifi
que com petentem ente la llegada á algún 
punto extrangero de los anim ales expre
sados que introdujo en el reino en 19 de 
Abril últim o; y que para .lo  sucesivo se 
fije, en casos de igual naturaleza, el pla
zo de tres m eses, pasados los cuales sin 
reclamación quedarán á beneficio del Te
soro los derechos que se hayan deposita
do como garantía.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ilde* 
fonso 3 de Setiem bre de 1 8 5 2 .= Bravo. 
M urillo.=Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles.

2º SECCION.-- OFICINAS GENERALES.DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Los dueños de los documentos provisiona
les de la Deuda del Tesoro procedente del ma
teria! de las clases de preferente con interés y 
sm él, los presentarán en la citada Dirección 
con doble carpeta, en pliego entero de papel 
común, desde las once de la mañana hasta la 
una de la tarde de los dias 15 al 20 del cor
riente, para que se cañgeen por billetes al 
portador, con arreglo á lo dispuesto en el re
glamento aprobado por S. M. en su Real de
creto de 23 de Agosto del año próximo pasa
do, recogiendo el interesado en el acto el opor
tuno resguardo en una de las carpetas.

Verificadas las operaciones de contabilidad 
que requiere dicho cange, la Tesorería central 
anunciará los dias y horas en que los infere-



sados deberán presentarse en la misma á r e 
coger los billetes.Madrid 13 de Setiembre de 1852. =  Euse- 
bio Rodulfo.

DIRECCION G EN ER A L
D E C O N T R I B U C I O N E S  I N D I R E C T A S .

El dia 1? de Octubre próximo á la una en 
punto de su tarde tendrá  lugar en el despacho 
de esta Dirección general una nueva subasta 
para el arriendo de los derechos de consumos 
y de puertas de Ciudad-Real.

El arriendo será por lo que reste del p r e 
sente año, á contar desde el dia en que tome 
posesión el arrendatario ,  y por los tres años 
inmediatos de 1853 á 1855, sirviendo de tipo 
el precio anual de 150,000 rs. vn.

Las condiciones serán  las mismas con que 
se celebraron ya otras dos subastas en los dias 
25 de Mayo y 30 de Agosto último, las cuales 
se hallan insertas en la Gaceta del 14 de Mar
zo de 1851 , con la sola diferencia de que la 
fianza del arriendo será admitida en fincas 
rústicas y urbanas, con arreglo á lo establecido 
en la condición 24 de las aprobadas por Real 
órden de 10 de Setiembre de 1850 para los a r 
riendos de derechos en los pueblos sujetos á 
los de consumos.

Lo que se anuncia  al público para  su co
nocimiento; ád virtiéndose que en ei mismo dia 
y hora se verificará otra subasta igual en la 
referida c iudad ,  y que el presupuesto del a r 
riendo se m anifestará en esta Dirección á los 
licitadores que gusten  examinarlo.

Madrid 11 de Setiembre de 1852. =  José 
María López.

3 .ª s r c c i o m .— A N U N C IO S .

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA D E A L A V A .
Debiendo procederse á la subasta del Boletín 

oficial de esta provincia para el año próximo 
de 1853, bajo las condiciones prevenidas en 
las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846 
y  9 de Octubre de 1849, obligándose además 
el empresario  á en tregar  gratis un  ejemplar 
al Comandante de la Guardia civil, lo hago 
público para que los lioitadores puedan  d ir i 
g irm e en pliegos cerrados francos de porte las 
proposiciones, ó bien las depositen en la caja- 
buzon que d u ran te  el mes de Octubre estará 
colocada en la portería de este Gobierno; te^ 
niendo entendido que la adjudicación de la 
subasta  en favor del mas ventajoso postor se 
verificará en una de las salas de estas ofici
nas  á las tres de la tarde del p r im er  dom in
go de Noviembre; y se advierte  á los licita
dores que en el precio en que ofrezcan pub li
car dicho periódico ha de incluirse el importe 
del franqueo prévio del m ism o , y que aun  
cuando la provincia consta de 437 poblacio
n e s ,  ún icam ente  reciben el Boletín los 90 
A yuntam ientos  de que se compone.

Vitoria 7 de Setiem bre de 1 8 5 2 .=  José 
María Bremon.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.
Las personas que se consideren con d e re 

cho á los beneficios de una obra pia fundada 
para  dotar doncellas por el jesu í ta  D. Pedro 
ae  V e r iz ta in , n a tu ra l  que fué de la villa de 
Afccoitia , en su testamento otorgado en la c iu 
dad  de Méjico á 7 de Mayo de 1720, se p re 
sen tarán  en la secretaría de este Gobierno 
con los respectivos comprobantes en el té rm i
no de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anunció en la Gaceta de M adrid , para  
hacer en su vista la declaración conveniente 
en favor de quien deba obtener la dote, con
forme á lo dispuesto por el referido fundador.

Tolosa 10 de Setiem bre de 1852.=E1 Go
bernador in te r ino , Ju an  Alonso.

43ªSECCION. - P R O V ID E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José María Montemayor , Magistrado honora
rio de la Audiencia territorial de Granada y  Juez 
del Prado de esta corte.

 ̂ Por el presente c ito , llam o y  emplazo por tér- 
ín ino de nueve dias, que por segundo señalo, á Do
m ingo Vázquez, natural de Santa María de Cervo, 
soltero , de 26 anos, tahonero , para que se presente 
en m i juzgado y  escribanía del que refrenda á dar 
sus descargos en causa crim inal que le sigo por le 
siones á José Rodríguez ; apercibiéndole que de no 
presentarse se le seguirá el perjuicio que haya lugar

 ̂ D. José María M ontem ayor, Magistrado honora
rio de la Audiencia territorial de Granada y  Juez 
de primera instancia del Prado de esta corte.

t Por el presente c ito , llam o y  emplazo por tér
m ino de nueve dias, que por segundo señalo, á José 
Larraz, natural de A lica n te , de 18 años, soltero, 
del comercio, para que se presente á dar sus descar
gos en causa crim inal que se le sigue por hurto de 
3500 rs. á su amo D. Antonio M ello , á cuyo fin se 
le señala la audiencia de este juzgado , sita en el piso 
bajo de la territoria l, y  apercibe que en otro caso le  parará el perjuicio que haya lugar.

J \  Fernando M iranda, Administrador de con
tribuciones directas, estadística y  fincas del Estado de esta provincia.

Por el presente y  en virtud de lo resuelto por la 
Dirección general del ramo en órden de 31 de Agos
to próximo pasado, se cita # llama y  emplaza por

últim a vez á D. M anuel Alvarez M artínez, A dm i
nistrador que fué de bienes nacionales de esta pro
v in cia , para que en el término de 15 d ias, que prin
cipiarán á contarse desde el 20 del actual, entregue 
en esta Adm inistración de m i cargo, por sí ó por 
medio de persona competentemente autorizada, la 
carta de pago que se le expidiera por la fianza que 
prestó para el desempeño de dicho destino ; teniendo 
entendido que de no realizarlo en el plazo prefijado 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 9 de Setiembre de 1852.z:Fer- nando Miranda.

D. A ntonio Cerain, escribano de S. M. y  del 
juzgado de primera instancia de la ciudad de V i
toria.

D oy fé que en m i testimonio se ha presentado ce- 
sion]de bienes á favor de sus acreedores por Pedro de 
L ete, vecino de A vechuco, y  mandado en su v ir
tud citarles en la forma sig u ien te:

D. Ecequiel García de A n d on i, Teniente de A l
calde de esta ca p ita l, con funciones de Juez de pri
mera instancia: hago saber á cuantos se crean con 
derecho á los bienes de Pedro de Lete, vecino de 
A vechuco, que este ha presentado en m i tribunal 
cesión de ellos en favor de sus acreedores, solicitan
do sean convocados á junta; y  yo , adm itida la ce
sión , he señalado para su celebración el dia 27 del 
presente mes y  sus once horas de su m añana, en la 
sala de audiencias de este juzgado , citándoles y  em
plazándoles para la asistencia; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en V itoria á 9 de Setiembre de 1852. = L i -  
cenciado , Ecequiel García de A ndoni.~Por su man
dado , A ntonio Cerain.

PARTE NO oficial.
CORREO EXTRANGERO.

T u r q u í a . — Belgrado 1? de Setiembre.— Una 
órden reciente de nuestro Gobierno prohíbe á 
los extrangeros la adquisición de bienes in 
muebles en la Servia, sea á nombre propio ó 
en el de cualquier natura l  del pais.

(Gaceta de Trieste.)
P r u s i a . — Berlín 3  de Setiembre. — El 1.°  de 

Octubre próximo muchos comisarios de los 
Gobiernos alemanes se d ir ig irán  á Paris para 
te rm inar  las negociaciones entabladas entre 
la Francia y la Union postal austro-alemana.

Se ha decidido que en lo venidero sea Dant- 
zick puerto militar, y se han dado las órde
nes para la ejecución de los trabajos.

En  el g ran  Ducado de Meklemburgo, m u 
chos jesuítas  que habian querido predicar se 
han visto obligados á dirigirse á la frontera 
escoltados por gendarmes, y les ha sido p rohi
bida la vuelta al pais.

(Correspondencia particu lar . )
A l e m a n i a . — Carlsruhe ( Gran Ducado de 

Badén) 7 de Setiembre.— El Príncipe regente 
ha partido esta mañana para Viena.

(Hojas litográficas de Francfort.)
P ia m o n t e . — Turin 6  de Setiembre. — S. M., 

a tendiendo á las reiteradas instancias de Mr. 
Provana di Collegno, ha aceptado su dimisión, 
pues á causa del mal estado de su salud no 
puede desempeñar el cargo de Enviado e x t ra 
ordinario y Ministro plenipotenciario cerca de 
la República francesa. El Marqués Salvatore 
de Villamarina, hoy Enviado extraordinario  y 
Ministro plenipotenciario en Toscana, irá á 
reemplazarle.

Mr. de Launay, Encargado de Negocios en 
Madrid, ha sido nombrado para el mismo car
go cerca de la Confederación helvética. El Ba
rón de Picolet de Hermillon pasará á Madrid; 
y Mr. de Barra!, Secretario de la legación, en
cargado interinam ente  de la de Suiza, ha sido 
promovido á Consejero de legación y destina
do á Paris. (Gaceta piamontesa.)

F r a n c i a . — El Moniteur del dia 1 0  contiene 
u n  decreto suprim iendo el periódico El Cor
sario.
**™~E1 Príncipe Presidente de la República ha 
convidado ayer á comer en el castillo de Saint-  
Cloud á la oficialidad del 15 de ligeros y del 
72 de línea.

Estos dos regimientos sa ldrán  pronto de 
sus respectivas guarniciones. E n tre  los con
vidados se veian el General Sa in t-A rnaud ,  
Ministro de la G uerra ;  el General Magnan, Ge
neral en jefe del ejército de Paris , y el Gene
ral W alsinde de Esterhazy, que toma el m an
do de la b rigada del General Cotte, en Roma.

( P a trie .)
„___E1 paquebot Hellesponto, procedente de l
Cabo de Buena Esperanza , de donde salió el 
3 de Agosto, trae  satisfactorias noticias de la 
frontera. Macomo y otros jefes de las m onta
ñas, Amatóla y de W ater-Kloot, envían con
tinuam ente  destacamentos de merodeadores que 
saquean á los colonos á la vista de Graham 
S-Town. El General Catheast ha hecho a lgu 
nos movimientos contra ellos, aunque sin gran 
éxito; pero el 2 4  de Julio el Coronel Buttler 
y su brigada de carabineros han  muerto mas 
de 100 cafres y apoderádose de algunas m u
niciones y equipages mili tares, sin mas pér
dida por su parte  que la de un  hombre.(Idem.)
 Según las ú lt im as noticias de la G ua
da lupe ,  de fecha 13 de Agosto, la eferves

cencia que se habia manifestado entre  los p a r 
tidos que dividen la colonia se habia calmado 
ya. El pais se hallaba perfectamente tranquilo.

(Idem.)

NOTICIAS VARIAS.

Ha fallecido ei sábado en esta corte y á la 
edad de 39 años el Sr. D. Ignacio Perez Mol tú. 
Diputado á Cortes y Regidor decano de Ma
d r id ,  dejando sumidos en el mas profunde 
dolor á su respetable familia y numerosos 
amigos. Iloy á las diez de la mañana será 
conducido su cadáver á la últ ima morada.
 Dice un periódico de Córdoba:

Ayer se hicieron muchos tratos de ganados 
en la feria, especialmente con el de cerda, que 
fué muy solicitado y se vendió con bastante 
estima: fué también notable la concurrencia 
de gentes de todas clases.
 El Balear de Palma del 2 da la siguiente
notic ia :

Esta mañana han salido de este puerto con 
rumbo hacia Cartagena el navio Soberano y 
los bergantines Patriota  y Volador, que for
m an parte  de la escuadrilla de instrucción 
del Mediterráneo. Parece que desde Cartagena 
pasarán  á M ahon, donde se les reun irán  las 
corbetas Villa de Bilbao y Mazarredo y el b e r
gantín Alcedo , que ha sido botado reciente
mente al agua. Estos seis buques , la corbeta 
Colon y el vapor Castilla compondrán en ade
lante dicha escuadrilla.

VARIEDADES
LOS BANDIDOS CORSOS.

De una carta de Ajaccio tomamos las s i 
guientes curiosas noticias acerca de los ban 
didos corsos que tan funesta celebridad han 
gozado en todos tiempos en aquel pais.

Según manifiesta el au tor de la citada car
ta ,  el Gobierno francés parece que está deci
dido á hacer que desaparezcan de aquel te r r i 
torio aquellos foragidos que mantienen en una 
continua alarma el pais con sus atentados y 
fechorías: el nuevo Prefecto ha recibido ins t ruc 
ciones t e rm in a n te s , y se ha nombrado un  
agente especial para  que estudie la situación 
y presente una memoria sobre ella al Ministro. 
Esta situación en efecto se hace cada dia mas 
intolerable, y ya parece que ha llegado el 
tiempo de que se acuerden los medios de dar  
seguridad á las personas y m antener la in 
violabilidad de las propiedades, pues las p ro 
piedades no están menos comprometidas que 
las personas por las consecuencias que acar
rean las vendettas, y princ ipalm ente  por las 
nuevas formas que tiende á tomar el band i
tismo.

Guando se llega por p rim era  vez á Córcega 
se espera desde luego ver a lgunas señales de 
aquellos bandidos, á ios cuales debe la Córcega 
una parte  de su celebridad: este resto de las 
costumbres antiguas, algo salvajes, no pe rju 
dica á la idea que se forma del p a i s , pues se 
lisonjea uno de ver en esto cierta cosa necesaria 
para darle una fisonomía in teresante ,  y para 
salir de la monotonía y la vu lgaridad  de las 
sociedades completamente civilizadas: un  poco 
de olor á pólvora, UDido al olor de las plantas 
particulares del p a i s , no desagrada á la ima
ginación. Se está lejos de creer que se entra  
en un pais infestado, en estado de guerra 
perm anente , en que los bandidos reinan y 
hostilizan á la au toridad hasta el centro de su 
poder. Podrá decirse que hay algunos riesgos 
que correr ,  que se tienen algunos encuentros 
desagradables si se aven tu ra  uno por los cam 
pos ó las soledades de la m o n ta ñ a ; pero basta 
saber que se está en un  departamento f ran 
cés, recordar que no se ha abandonado el 
suelo de la p a t r ia ,  que se está bajo la p ro tec 
ción y bajo la vigilancia de la Administración 
francesa para  persuadirse  de que, al menos en 
el seno de las ciudades, en la capital del de
partam ento , en presencia de una fuerza mili
tar y de una policía imponente, ¡no hay nada 
que .temer de los bandidos relegados á sus 
impenetrables bosques y ocultos en sus inac
cesibles guaridas: la imaginación mas asusta
diza estaría t ranquila  y no se intimidaría.

Yo he vivido, dice el au tor de la car ta ,  en 
esta creencia y en esta seguridad por espacio 
de muchos meses: oia hablar mucho de ban
didos y aun  no oia hablar mas que de eso; pero 
estas narraciones me d iver tían , y pensaba ade
más que los habitantes no tendrían grandes  
cosas que decirse si solo hablaban de sus 
bandidos, de las enemistades de sus aldeas 
y de historias de vendetta. Un asesinato aquí 
ó allí, u n  gendarme muerto, un bandido des
truido, u n  nuevo bandido en cam paña ,  hé 
aquí lo que constituye la conversación de una 
provincia, y la historia antigua y moderna de 
la Córcega abunda en hechos de este género. 
Estos hechos, á medida que tienen lugar á 
mas d is tancia ,  se presentan  para el e x tran -  
gero con un  matiz mas ó menos novelesco que 
impide descubrir  la realidad; pero cuando se 
recibe la intimación de un bandido de contr i
bu ir  con la suma de... bajo la pena de...; cu an 
do esto llega á vuestra  c a sa , se os entrega en 
propia mano por un  emisario forzado, bajo

pena de m uer te ,  encargado de ir  á perc ib ir  el 
dinero; cuando sabéis que diez personas de la 
ciudad han recibido igual intimación, con las 
mismas am enazas,  que ninguna de ellas po
dra ir á su viña ó á su ja rd ín  porque los ban 
didos están en los alrededores de la ciudad, 
y la t ienen, por decirlo así,  en estado de sitio, 
se pregunta uno dónde se halla, y si lo han  
trasladado du ran te  su sueño á algún territo
rio salvaje, á 2000 leguas del pais civilizado, 
organizado y administrado que se llama F ran 
cia. ¿Y esa autoridad que vela, y esa magis
tra tu ra  instituida para la represión de los 
crímenes, y esa policía, y esos gendarm es, y 
esa fuerza armada, todo esto es impotente con
tra  semejantes atentados y semejantes enemi
gos? El autor de la ca r ta ,  antes de em pren 
der la resolución de este grave p ro b lem a , se 
detiene á exam inar el estado del pais según 
los datos que ha podido recoger de varios in
formes de las autoridades.

El estado actual de la Córcega exige mas 
que nunca una represión vigorosa ; todas las 
leyes se ven quebran tadas,  la autoridad sin 
prestigio, la fuerza pública enervada; la j u s 
ticia, que necesita la ayuda de sus aux il ia 
res , yace en una completa impotencia , y la 
conciencia pública no se atreve á esperar.

Al lado de esta degradación de las fuerzas 
sociales el crimen levanta la cabeza y se m u l
tiplica, las enemistades privadas redoblan su  
fu ro r ,  se a rm an  todos los brazos, y la guer
ra se manifiesta en todos los puntos á la vez.

¿De qué proviene tanta debilidad donde 
debia estar toda la fu e rz a , tan ta  audacia por 
parte  de quien  debia tem er?

Tres son las causas principales: prim era ,  
el arm amento  general del p a i s : s e g u n d a , el 
banditismo y el patronazgo, que producen u n  
mismo re su l ta d o : t e r c e r a , la falta de re 
presión.

Uso de armas. Toda la población está a r 
mada, y es un  motivo de asombro p ara  el ex -  
trangero  que visita la isla; así está en conti
nua guerra  en todos los puntos. Para apreciar 
el mal es necesario haberlo visto de cerca. En 
Yensolarca, en el d istrito  v á cuatro leguas 
de Bastía, una de las localidades mas favore
cidas de la Córcega, los Filippi y los Pe tr ig -  
nagni están en guerra y a rra s t ran  en pos de 
sí á toda la población; sus casas están frente 
una de o tra ,  y las ventanas de la fachada es- 
tan defendidas por muros aspillerados. En dos 
años se cuen tan  en la ciudad 100 víctimas. 
Habiéndose hallado estos dos partidos en 
las elecciones de Vescavato en 1848, tuvo lu 
gar entre  ellos un encuentro en que hubo dos 
muertos y muchos heridos. En Campitello, Ca- 
lacuccia y Piedicroce, la lucha de los partidos 
tuvo el mismo resultado. En  Piecla y Canale, 
en el distrito de Ajaccio, la guerra  es conti
nua, y parece haber llegado á su último grado 
de furor y de barbarie;  divide primero las dos 
poblaciones de Piecla y Canale, y además hay 
en cada una de sus aldeas enemistades par t i 
culares. Así desde que un  habitante pone el 
pié en la calle, lleva su escopeta preparada, 
fija los ojos en las casas enem igas, siempre 
dispuesto á da r  la m uerte  á la menor señal, 
al menor movimiento sospechoso, como siem
pre también está expuesto á recibirla. La igle
sia está en medio de estas dos aldeas. La ven
taja de esta posición c e n t r a l , y sobre todo su  
d es t in o , deberían hacer de ella un  terreno 
neutral, si no un lugar de asilo: no es así:  des
de hace muchos años los hombres no asisten á 
ella, y los ejercicios del culto no son sino p ara  
las mugeres de las dos poblaciones, que han  
adoptado cada una un lado de la iglesia.

Pero donde la guerra  se presenta con m a
yor carácter de fuerza es en Arbellara, en el 
distrito de Sfartene. Allí dos familias de u n  
parentesco m uy próximo están en enemistad 
desde hace 15 años, los Forcioli y los Giusti
n ia n i :  no será necesario decir que ha habido 
du ran te  este tiempo muchos muertos de una 
y otra parte. Se conserva el recuerdo de un  
combate al principio de la guerra  por la 
tum ba de dos Forcioli elevada en el mismo 
sitio donde perecieron. La casa Giustiniani 
está situada en la parte  baja de la aldea , so
bre la vertiente de una g argan ta ;  se halla ro
deada de un fuerte m uro que defiende su en 
t ra d a ,  y ti *ne todas sus ventanas aspideradas.

La casa de los Forcioli está algo mas ele
vada; tiene tres patios en el in terio r,  y en el 
último es donde se halla la puerta de la ha
bitación , cuya parte  descubierta está tam 
bién aspillerada. En este recinto se mantiene 
una verdadera guarnición, que con la canana 
en la cin tura  y la escopeta siempre cargada, 
está dispuesta á todo evento. A unos 60 pasos, 
sobre lo alto de la gargan ta ,  existe una torre 
cuadrada de muchos pisos, construida hace 
cinco años, que reúne la doble condición de 
observatorio y fortaleza. Se ha abierto un foso 
para un ir  la casa á la torre ,  y que sirva tam 
bién de camino cubie r to ;  pero no se ha con
tinuado, porque sin duda no se ha tocado 
todavía la necesidad. Los Giustiniani están 
arru inados y abatidos; los Forcioli, por el con
trario , t ienen una fortuna considerable , el 
apoyo de dos bandidos que dominan en la co
marca , y la confianza que nace de la reunión 
de estas dos ventajas.

En  Febrero de 1851, el doctor Malaspina 
de Lunio , cuyo hijo habia matado á un a n 
ciano que le negó la mano de su hija, fué 
asesinado en la diligencia llevando unos des
pachos; pereció á la vista de seis hombres a r -



mados que acababan de saber que el hijo de 
Malaspina, condenado á seis años de prisión 
por el crimen que hemos an u nc iado , había 
obtenido la rebaja de tres años de su pena.

En 1850 en Venzalosca, el cura Chiaval- 
din i ,  pariente de los Pe trin iani,  enemigo de 
los Filipi, fué muerto de un balazo al sepa
rarse ael altar. En el mes de Diciembre del 
mismo a ñ o , cerca de Porto Yecchio, un em
pleado, escoltado por muchos gendarmes, s u 
cumbió á ios tiros de los bandidos ocultos en 
una emboscada.

En  1851 en Fozzano, cerca de Arbellara, 
u n  tal Paoli fué herido por dos balas en la 
puer ta  de su casa por un  habitante  de la mis
m a aldea.

En este mismo año de 1852, un  ladrón 
llamado Bautista Papi fué m uerto  en las puer
tas de Ajaccio: el desgraciado gendarm e que 
le había capturado, habiéndose aproximado 
demasiado á su v íc tima, recibió una descarga 
á quema-ropa que le dejó muerto en el acto; 
el bandido espirante había t nido la fuerza de 
apuntarle y d ispararle  un tiro.

Por último, el infortunado Alcalde de la 
pintoresca aldea de Otta sucumbió á los tiros 
de Serañno en el mes de Junio próximo.

En sum a, el aparato de la guerra  se ve 
por todas partes:  esto tiene por resultado fa
tal exaltar en el individuo su confianza en sí 
m ismo, y rebajar á sus ojos toda justicia de 
que él no es d istribuidor. Sustituyéndose ia 
guerra ai ejercicio pacífico y regular de las 
instituciones, están amenazadas continuamente 
la vida y ia libertad de los ciudadanos: ¿ d e 
berán  sacrificarse á un pretendido derecho que 
no procede sino por la violencia y la opresión? 
Por el solo hecho del arm amento  g e n e ra l , el 
poder público ha pasado á les individuos.

¿Habrá necesidad de «añadir que el gusto v 
el hábito de las armas condenan á la pobla
ción á la ociosidad , que la mayor parte de la 
Córcega está inculta ,  que los trabajos de los 
campos se ejf3cutan por millares de italianos 
que con el nombre, que ha llegado á ser una 
especie de in ju ria ,  de Luqueses, van todos los 
años a sacar el diezmo que la holgazanería 
debe al trabajo?

Bandidos. El número de bandidos es con
siderable. Algunos están en el extrangero  y 
la mayor parte  en Cerdeña : estos, á causa de 
sus frecuentes excursiones, pueden considerar
se como presentes en la isla; los otros, para 
«aprender el lenguaje del pais, viven por los 
cam p os : su número total es de 265. No es este 
un  ejército de malhechores que tienen jefes y 
luchan en guerra abierta con la sociedad ; si 
fuese así, una batalla daria m uy pronto razón 
de ellos. El bandido vive solo en un  lugar d e 
term inado, y encuentra  la fuerza en su aisla
miento. Los accidentes del terreno , la espesura 
de los bosques , el terror que inspira, el a u x i
lio y la simpatía de las poblaciones, la abd i
cación principalmente de la au tor idad , todo 
viene en su ayuda y le asegura su domina
ción. En tanto que es inespugnable en su re
tiro, los avisos secretos le indican los movi
mientos de la fuerza pública para que la evite, 
y de sus enemigos para  que salga á su en
cuentro.

Para decirlo de una vez , los bandidos dan 
sus decretos, que son publicados y obedecidos; 
imponen contribuciones que son pagadas; pe
san sobre las elecciones, sobre ios contratos 
civiles, sobre los testigos, y aun muchas veces 
sobre los agentes subalternos de la Adminis
tración y de la justicia.

En tanto que subsistí* el banditismo no 
debe esperarse nada de este pais: se ha com
batido , ó mas bien se ha tratado de combatir, 
por la gendarmería y por las partidas de t ro 
pas: habiéndose reconocido ia inutilidad de 
estas ú lt im as, se ha creado un cuerpo de gen
darm ería móvil y se han adoptado otras m u 
chas disposiciones.

Patronazgo. La Córcega es un pais aparte; 
sus costumbres, sus instintos, sus preocupa
ciones la separan del continente mas que las 
aguas del m a r ;  siempre ha tenido una vida 
propia y  propias ideas; todo tiende á perpe
tua rse  allí, el bien ó el mal. En ninguna parte 
está mas extendido el parentesco, ni abraza 
sin alterarse posiciones mas diversas. En n in 
guna parte  tampoco crea mas derechos ni mas 
exigencias; lo que es verdad para las familias 
lo es también para los partidos. El patronazgo 
desciende así por una escala sin fin desde las 
posiciones mas altas á las mas bajas, y  de 
aquí vuelve á subir  á su punto  de partida. 
Esta solidaridad, reposando en una necesidad 
rec íp roca , se conserva en la familia como en 
los partidos que, por lo demás, no toman nada 
de la política sino los n o m b re s : á decir ver
dad , no representan mas que influencias r i 
vales.

El arm amento general, el banditismo y el 
patronazgo concurren en proporciones casi 
iguales á la infelicidad del pais; pero su ac 
ción mas d irecta se ejerce de una manera mas 
desastrosa sobre la jus t ic ia ,  y se reasume en 
un  defecto de represión de que en definitiva 
hay que ex ig ir  una estrecha cuenta al jurado.

Guando su anexión á la F rancia ,  la Córce
ga estaba regida por leyes p a r t ic u la re s ; en 
1789 se hizo francesa y se le admitió al dere
cho común de la Francia. Con la revolución 
de Julio se introdujo el ju rado  en Córcega.

El procedimiento por ju rad o  ha tenido dos 
resultados paralelos; el aumento de los cr ím e
nes y el enervamiento de la represión.

Figúrese cualquiera un  jurado  compuesto 
de parientes y amigos de los malhechores, p a r
ticipando de sus ideas, de sus necesidades y 
de sus preocupaciones. Esta monstruosa hipó
tesis se realiza en Córcega. El autor de la carta 
pasa á examinar las medidas que podrían re
mediar el mal.

Ante todo seria necesario que los ciudada
nos prestasen su concurso á la Autoridad para 
ayudarla  á descubrir los autores de las am e
nazas y de las muertes, á prenderlos, á en 
tregarlos y á castigarlos; pero esto es lo p r i
mero que no se observa, antes bien se ve en 
todos una disposición á ocultar y  á proteger 
al bandido.

¿Es esto terro r  ó preocupación? Uno y 
otro. Basta que un  hombre se coloque en el 
estado de bandido para que la opinión del 
pueblo le rodee de cierto prestigio. El temor 
no es extraño á esta manera de obrar;  m u 
chos sufren impacientemente este yugo, por
que no tienen bastante confianza en la acción 
y en la fuerza de la Autoridad para entregarse 
á ella. Los odios personales y el interés vie
nen también en auxilio de la fuerza pública, 
y este es uno de los mas poderosos medios, 
pues todos convienen en que seria casi impo
sible sorprender á un  bandido si no es en tre 
gado.

Los medios que se proponen para  reme
diar este mal en el informe que se ha citado 
son los s igu ien tes:

Desarmo de la Córcega. Debería desarm ar
se la Córcega, no dejando el cuidado de esto, 
como otras veces, á una jur isp rudencia  vaga 
y contestada, por esto mismo vacilante, sino 
por una ley, cuyo lenguaje claro y term inante 
subyugue todas las voluntades. Hay gentes 
que no quieren el desarme á n ingún precio; 
se apoyan en una necesidad de defensa perso
nal mas especiosa que real. El fusil no sirve 
para la defensa sino en casos excepcionales. En 
un encuentro de los partidos ó de los enemigos 
se toman posiciones, y el fuego se rompe por 
todas partes  instantáneam ente;  la agresión es 
pues recíproca. Será esto un duelo si se quie
re;  pero suprím anse  las a rm as ,  y el duelo no 
es posible. Se contesta: el arm a causa respeto, 
y el que puede defenderse no es atacado. Los 
debates de los Tribunales protestan contra esta 
objeción. ¿No hay siempre al lado de la víc
t im a, en los asesinatos mas plenamente pro
bados, un a r m a ,  que es la eterna dificultad 
de la acusación y el pretexto de la legítima 
defensa ó de la provocación?

Banditismo. Para vencer al banditismo no 
basta la fuerza pública , seria necesario tam 
bién practicar en g rande escala un  medio que, 
aunque el efecto sea seguro, no se emplea hoy 
sino en casos excepcionales. Póngase todos los 
años en manos del Prefecto una suma im por
tan te ,  y la acción combinada de la Adminis
tración y de la fuerza pública pu rgará  al pais 
de los mas temidos bandidos. Los pasaportes 
dados para  el ex trangero  son insuficientes y 
degradan á la Autoridad.

Patronazgo. Importa al Gobierno establecer 
definitivamente en la isla un poder que no 
cuente sino consigo mismo, y que sea acepta
do como su emanación directa y su libre ex 
presión.

Jurado. En  fin, la necesidad de supr im ir  
el jurado  es ev idente ,  se d irá :  el crimen en 
Córcega apela á la indulgencia; el asesinato no 
es odioso como en el continente; nace aquí de 
un  falso punto  de honor y de una preocupa
ción. Según este principio, el ladrón que niega 
la propiedad no es justiciable , ó no lo es mas 
que á m e d ias ; su crimen es el e rror de su juicio.

Mejoras. Pero nada debe perderse de vista: 
los desmontes que deben operarse en grande 
escala, la explotación de admirables bosques, 
el desecamiento de las lagunas, que purificaría 
el pais y vivificaría la agricultura ,  1a creación 
de la indus tr ia ,  la moralización del pueblo por 
el trabajo &c , &c., todo esto está llamado á 
regenerar la Córcega. {Diario de los Debates.)

BOLETIN DE TEATROS
Anteayer se leyó ante una reunión de l i 

teratos la comedia escrita en brevísimos dias 
por uno de nuestros jóvenes y aplaudidos poe
tas, para la inauguración de uno de los tea
tros de esta corte, con el título de Un marido 
calavera.

Parece que con esta producción se rep re
sentará una zarzuela improvisada también por 
otro joven, y que ha sido bautizada con el 
extravagante  título de Retrato del autor. De 
éstas dos obras, distintas entre  s í ,  y que no 
constituyen una sola, como equivocadamente 
ha anunciado un  periódico literario, tenemos 
buenas noticias.
—  Aun no está arreglada la cuestión entre 
la sociedad lírica y el propietario del Circo, 
El del Príncipe abrirá  sus puertas la semana 
próxima: el de Variedades, dirigido por Ar- 
jona ,  el 24; y el teatro francés el 25.
—— Además de la Sra. Ramos se ha ajustade 
en el teatro del Príncipe la apreciable actriz 
Doña Juana Samaniego.
 lié aquí cómo un periódico de Cádiz ha-
bla de la representación de Jugar con fuego

Tuvimos por fin el gusto de oír en el tea

tro principal en la noche de antes de ayer la 
lindísima zarzuela, que bien merece los ho
nores de ópera española, titulada Ju g a r  con 
fuego , desempeñada por la compañía á cuyo 
fre-uto se hflla la Sra. Montenegro. Sin perju i
cio de ocuparnos detenidamente de esta pro
ducción, que ha abierto una  nueva era á  la 
ópera nac iona l , dolorosamente abandonada en 
nuestro suelo, daremos una idea de su e jecu 
ción por parte  de ios art istas que han tomado 
parle  en ella.

La Montenegro, esta art is ta  española, por 
una coincidencia feliz ha venido á dejarse oir 
por p r im era  vez en el mismo suelo que la vió 
nacer. Todos convienen en que su voz es vi
b ran te  y simpática y de suficiente extensión 
para  jugar  con la música de la zarzuela en 
que la escuchamos antes de ayer. La popula
ridad de que la Montenegro ha gozado en las 
prim eras  capitales musicales de Europa dice 
claramente que los pueblos inteligentes han 
sabido hacerla justicia. Decir que tuvo m o
mentos de inspiración, que fué aplaudida con 
entusiasmo, y que fué llamada varias veces á 
repetir los trozos mas notables de la ópera, es 
una tarea casi inútil. El tenor E ch a r t ,  del que 
habíamos oido hab lar con diversidad á los afi
cionados, es en nuestro  juicio un can tan te  de 
excelentes d o te s ; reúne á su buena escuela 
inteligencia en el arte.

De los Sres. Baraldi y L e j , conocidos ya 
como partes de otras compañías de ópera i ta
liana que han funcionado en Cádiz, nada d i 
remos con respecto á sus facultades, por las 
que han adquirido las mayores s impatías entre 
nuestro público; todos, por último, fueron muy 
aplaudidos y llamados á la conclusión á la es
cena.

Esta estuvo regularmente decorada y ser
vida; los trajes de gusto; y si eu las funcio
nes sucesivas se ensaya algo mas á los coris
tas y la orquesta , podremos decir que la 
ópera Jugar con fuego es uno de los mas d ig
nos espectáculos que se han puesto en escena 
en el teatro gaditano.
 El Conciliador de Sevilla dice que parece
ya cosa resuelta la formación de una com pa
ñía dram ática por el Sr. Millet, en la cual 
f igurarán  D. José Yalero y otros actores de 
s im patías ,  á cuyo efecto el citado Sr. Millet 
debe ya haber tomado á su cargo el teatro 
princ ipal,  según insinuamos dias pasados.
 También el teatro de San Fernando está
pronto á abrirse. Se nos ha asegurado que 
el tenor A ssandri ,  de cuya llegada dependía 
todo, está ya en Cádiz, y pasará á esta en la 
semaua corriente para que principien las repre
sentaciones en la próxima. Es de p resum ir  que 
la temporada se inaugure  con alguna de las 
óperas ejecutadas el año pasado; pero se ase
gura que se están ensayando los coros de la 
Semiramis.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 13 de Setiembre á las tres de 
la tarde.

Titu les del 3 por 100 consolidado, 47 3/4. 
Idem  d i f e r i d o , 25.
Partícipes convertibles á 3 por 100, 00. 
Amortizable de p r im e ra  en títu los nue

vos, 12 3/8.
Dicha de seg u nd a  , 6 3/4.
Acciones dol Banco español de San  F e r

n a n d o ,  104 1 /2  p.
Acciones de la3 Cabril las  y C orana ,  100 d. 
Fomento de 2000 r s . ,  79.

L ó ná res  á 90 d ía s ,  50 -30  p.
P a r í s ,  5 -27.
Alicante, 1/4 d.
Barcelona á ps. te,, par pap.
Bilbao, id. id.
C á d iz ,  1/4 pap. á.
Corana, 1/2 d.
Granada,1/2 id.
M álaga, 1/4  din. b.
S a n ta n d e r ,  00.
S a n t ia g o ,  1 /4  d.
Sevil la ,  3 /8  pap. d.
V a lenc ia ,  p a r  pap.
Zaragoza, 1 /4  d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España, que com
prende el segundo cuatrimestre 
de 18 5 1 , y corresponde al volu
men 53 de la antigua Colección

de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1 8 4 6 , es 
el de 19 rs. en rústica. 5

D i c c i o n a r i o  d e  l a  l e n g u a

C A S T E L L A N A  P O R  L A  A C A D E M IA  E S
P A Ñ O L  a . = Décima edición nota
blemente corregida y aumentada., 

Se vende en el despacho de 
la misma, calle de Val verde, y  
en la librería de González, calle 
de Preciados, á 76 rs. en papel y 
88 en pasta.

Se rebajará el 5 por 100 de 
su importe á los que lleven des
de 12 á 5o ejemplares en papel, 
y el 1 o por 1 00 desde 5 o en ade
lante. 1

En la portería de la Dirección general de Adua
nas y  Aranceles se halla de v e n ta , al precio de 10 
reales , el cuadro general del comercio de España 
con sus posesiones de Ultramar y  Potencias extrange- 
ras en 1849 y  1850 , el cual forma un tomo en folio 
de 900 páginas.

Las Adm inistraciones de Aduanas podrán anun
ciarlo en las provincias, haciendo los pedidos oportu
nos á la Dirección general. 2

E l  n u e v o  s i s t e m a  l e g a l  d e  p e s a s  y  m e d id a s , 
puesto al alcance de todos , por M eliton M artin, In
geniero de la compañía del gas de Madrid. Tercera 
edición.

Esta obrita es la única expíosicion completa del 
nuevo sistema m étrico publicada hasta el dia; y  en 
prueba de su superioridad sobre todas las demás de 
su clase, se podrian citar numerosos testimonios á 
cual mas espontáneos rem itidos al autor por varios 
profesores de instrucción del reino.

Las tablas que la acompañan son tan variadas 
y  exactas como se pueda apetecer, y  se dá gratis con 
cada ejemplar un metro primorosamente estampado 
en cinta.

Se vende á 10 rs. en Madrid en las librerías de 
Cuesta, calle Mayor; M onier, Carrera de San Geró
nim o; B a y lli-B a illiere , calle del Príncipe ; Hernan
do, calle del A ren a l, y  en provincias en las Admi
nistraciones de Correos y  principales librerías del 
reino.

Nota. Los profesores que deseen acostumbrar á 
sus discípulos al manejo del metro (base del sistema), 
podrán dirigir sus pedidos, francos de porte, al au
tor, calle del H um illadero, núm. 1 6 , quien  se lo» 
remitirá sueltos á real cada uno. 1

E l Colegio politécnico abrirá su curso anual el 
dia í? del próximo Octubre bajo la dirección del li
cenciado D . Juan Cortázar, catedrático de matemá
ticas superiores de la Universidad central. Además 
de las clases establecidas ya se abrirá una prepara
toria para los aspirantes á las escuelas especiales m i
litares y  civ iles, desempeñando las cátedras de má- 
temáticas de esta clase el mismo director.

Habiéndose extraviado los pergaminos de los ju
ros que á continuación se expresan, pertenecientes 
al mayorazgo del Vizconde del Portillo (hoy Conde 
del mismo título) , se hace presente por medio de 
este anuncio para que las personas en cuyo poder se 
encuentren se sirvan entregarlos á la señora Conde
sa del Portillo , que vive calle del Arco de Santa 
M aría, núm. 1 6 , cuarto principal de la izquierda, en esta corte.

Un juro en alcabalas de S ev illa , en cabeza de 
Francisco Suarez de Castilla G alindo, de 113,000 
maravedís de renta anual.

Otro idem en dichas alcabalas , en cabeza de 
Alonso López de L eón, de 250,000 mrs. de renta anual.

Otro en el mismo sitio , en cabeza de López de 
León, de 141,594 mrs. de renta anual.

Otro en el almojarifazgo mayor de Sev illa , en 
cabeza de López de L eón , de 375,000 mrs. de renta anual.

Otro en el m ism o, de renta de 75,000 mrs. de renta anual.
Otro en el mismo servicio ordinario y  extraor

dinario de Guadalajara, en cabeza de D. Francisco 
Sarmiento Sotomayor, de 187 mrs. de renta anual.

Otro en cabeza del mismo López de León en al* 
cabalas de Sev illa , de 142 mrs. de renta anual.

Hallándose vacante el partido de cirujano del 
pueblo de Cantalojas, provincia de Guadalajara, há 
dispuesto su A yuntam iento proveerle en profesor 
que sea m édico-cirujano, con la dotación de 180 fa¿ 
negas de trigo com ún, 200 ducados, cobrado uno y  
otro de los vecinos, media fanega de cebada los que 
se afeiten en sus casas, y  casa para habitar, libre de 
contribución. Hay varios pueblos al radio de una 
legua que no tienen médico , y  debe prometerse el 
de Cantalojas que será llam ado frecuentemente. Los 
profesores que aspiren á dicho partido dirigirán 
su solic itud , franca, al A yuntam iento antes del 4 
de Octubre, dia en que se proveerá.

ESPECTACU LO S.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A  la s  ocho y  m ed ia  de 
la noche.—[Undécima representación del drama en 
cuatro actos titulado L a  mendiga. — E l maestro 
la tuna, divertido s a in e t e .


